


















Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1658521

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) TANIA VALENTINA  RAMOS ULCHUR  , identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.
1064440519., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 392633 04/10/2022 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 3 #063, BARRIO LA

PAMBA
CAUCA POPAYAN

3025485392 
3025485392

Residencia
CALLE 3 #063, BARRIO LA

PAMBA
CAUCA POPAYAN

3025485392 
3025485392

Correo VARIN0211@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de octubre de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C., 20 DE OCTUBRE DEL 2023 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  
 
EL SUSCRITO DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS 
ESPECIALES, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LAS ENTIDADES BAJO 
LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA. 
 
 

C E R T I F I C A 
 

 
NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA - COMFACAUCA 
NIT. 8915001820 
 
DOMICILIO: 8  
DIRECCIÓN: Calle 2 Norte No. 6 A - 54 
TELÉFONO: 8231868 Ext. 117 - 144 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS: ccfcomfacauca@ssf.gov.co 
 
CONSTITUCIÓN Y OBJETO: LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA - COMFACAUCA ES 
UNA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE 
FUNCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 21 DE 1982, ARTÍCULO 42, Y LA 
LEY 789 DE 2002, ARTÍCULO 16, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS 
MODIFIQUEN SUSTITUYAN O ADICIONEN. GOZA DE PERSONERIA JURIDICA CONFERIDA POR MEDIO 
DE LA RESOLUCIÓN No. 133 DE FECHA 02/11/1966 EMITIDA POR EL GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 789 DE 
2002, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMAS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, 
SUSTITUYAN O ADICIONEN 

 
C E R T I F I C A 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL:  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40° DE LOS ESTATUTOS, LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA CORPORACIÓN ESTÁN A CARGO 
DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, QUIEN SERÁ ELEGIDO POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN SU 
PRIMERA REUNIÓN PARA PERÍODOS DE CUATRO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
ELECCIÓN Y SIN PERJURIO DE SU REMOCIÓN POR EL CONSEJODIRECTIVO EN CASO QUE NO SE 
LLEVE A EFECTO LA ELECCIÓN, CONTINUARÁ COMO DIRECTOR ADMINISTRATIVO QUIEN HAYA SIDO 
ELEGIDO PARA EL PERÍODO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
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DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES CÉDULA DE  
CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE  
LA CUAL SE APROBÓ  
SU DESIGNACIÓN 

 

 
PRINCIPAL 
 

JUAN CRISTOBAL VELASCO 
CAJIAO 
 

 
10519479 

 
0932 
29/08/1986 

 

SUPLENTE JAMES RIVEIRO VIDAL 
RIVERA 

10542649 0098 
16/04/2004 

 

SEGUNDO 
SUPLENTE 

GLORIA MARISOL VELASCO 
CHAGUENDO 
 

34.540.290 057 
28/02/2002 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

C E R T I F I C A 
 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
CONFORME AL ARTÍCULO 40° DE LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN, SON FUNCIONES DEL 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO LAS SIGUIENTES:  1) Llevar la representación legal de LA CAJA.  2)
 Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos y Reglamentos de la Entidad, las directrices del gobierno 
y los ordenamientos de la Superintendencia del Subsidio Familiar.  3) Ejecutar la política administrativa y 
financiera de LA CAJA y las determinaciones del Consejo Directivo.  4) Dirigir, coordinar y orientar la acción 
administrativa de LA CAJA.  5) Presentar a consideración del Consejo Directivo, las obras y programas de 
inversión y organización de servicios, el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos.  6) Presentar a 
la Asamblea General el Informe Anual de labores, acompañado de los balances y estados financieros del 
correspondiente ejercicio y sus correspondientes anexos, remitiéndose a los afiliados con diez (10) días de 
anticipación.  7) Rendir ante el Consejo Directivo los informes trimestrales de gestión y resultado.  8)
 Presentar ante la Superintendencia del Subsidio Familiar los informes generales o periódicos que se 
le soliciten sobre las actividades desarrolladas, el estado de ejecución de los planes y programas, la situación 
general de la Entidad y los tópicos que se relacionan con la política de seguridad social del Estado.  9)
 Presentar a consideración del Consejo Directivo los proyectos de planta de personal, manual de 
funciones y el reglamento de trabajo.  10) Suscribir los contratos que requiere el normal funcionamiento 
de LA CAJA, con sujeción a las disposiciones legales y estatutarias.  11) Ordenar los gastos de la 
Entidad.  12) Convocar al Consejo Directivo a las reuniones ordinarias y extraordinarias conforme a los 
Estatutos y Reglamentos.  13) Las demás que le asigne la Ley y los Estatutos.  

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 

SEGÚN EL ACTA NO, 057 DEL 8 DE ABRIL DE 2022 DE LA REUNIÓN DE ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE AFILIADOS SE RATIFICÓ CON MAYORÍA DE VOTOS PRESENTES LA CUANTÍA HASTA 
LA CUAL PUEDE CONTRATAR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO SIN AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO EN MIL (1000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV).   ESTA 
DECISIÓN FUE APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA MEDIANTE LAS RESOLUCIONES NO. 485 
DEL 1 DE AGOSTO DE 2022 Y RESOLUCIÓN 0589 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022. (EJECUTORIADAS 
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EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022)  SEGÚN EL NUMERAL 11 DEL ACTA NO. 55 DEL 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL DE EMPLEADORES AFILIADOS SE RATIFICÓ DE FORMA UNÁNIME 
LA CUANTÍA HASTA LA CUAL PUEDE CONTRATAR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO SIN 
AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO EN MIL (1000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES (SMLMV).   ESTA DECISIÓN FUE APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN NO. 526 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2020. (EJECUTORIADA EL 24/12/2020)      * MEDIANTE 
RESOLUCIÓN NO. 0707 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2019, LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 
FAMILIAR, APROBÓ LAS DECISIONES ADOPTADAS EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE AFILIADOS DEL 24 DE ABRIL DE 2019 CON CONSTA EN EL ACTA NO. 54, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD Y FIJADO EN 1000 SMLMV.   FUE AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE AFILIADOS MEDIANTE ACTA NO. 052 DE LA CORPORACIÓN, POR UNANIMIDAD 
APROBÓ MANTENER LA CUANTÍA HASTA POR LA CUAL PUEDE EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
CELEBRAR CONTRATOS SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, LA CUAL ES DE MIL 
(1000) SMLMV., DECISIÓN APROBADA POR ESTA SUPERINTENDENCIA MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 
0455 DEL 17 DE JULIO DE 2019.   1. ACTUALIZADO 05/01/2016 FUE AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA 
GENERAL DE AFILIADOS MEDIANTE ACTA NO. 050 DE LA CORPORACIÓN, PARA CONTRATAR SIN 
AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVOT;(...) ACTUALMENTE, ESE VALOR ESTÁ ESTABLECIDO EN 
1.000 (MIL) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, SE PROPONE RATIFICAR DICHO 
MONTO(...)&QUOT; , DECISIÓN APROBADA POR ESTA SUPERINTENDENCIA MEDIANTE RESOLUCIÓN 
NO. 0250 DEL 13 DE MAYO DE 2015. FECHA DE EJECUTORIA 03/06/2015.    

C E R T I F I C A 
 
REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
 
PERIODO Empleadores 2017-2021/ Trabajadores 2021-2025 
 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES APROBADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 0496 del 
21/07/2017 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO A PARTIR DEL : 
 

EMPLEADORES 

PRINCIPAL 
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TAXIS BELALCAZAR 

Nit Empresa: 891.500.277-1 
Dirección Empresa: Carrera 8 No. 18 N - 49 

Barrio Comercial Ciudad Jardín de 
Popayán 

Principal 1: LUIS ALBERTO PEÑA 
CASTILLO 

Cédula: 4.608.870 de Popayán 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: INCAUCA S.A.S. 
Nit Empresa: 891.300.237-9 
Dirección Empresa: Carrera 9 No. 28 - 103  de 
Cali 

Principal 2: CESAR AUGUSTO 
DOMINGUEZ GÓMEZ 

Cédula: 16.626.574  de Cali 
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TERCER RENGLÓN 

Empresa: COLOMBINA DEL CAUCA S.A. 
Nit Empresa: 817.000.705-8 
Dirección Empresa: Parque Industrial El 
Paraiso Km 2 Vía San Julian de Santander de 
Quilichao 

Principal 3: YOLANDA TORRES 
CALDERÓN 

Cédula: 66.816.112 de Cali 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: NO APLICA 
Nit Empresa: NO APLICA 
Dirección Empresa: NO REGISTRA de NO 
REGISTRA 

Principal 4: CARLOS ALBERTO 
MAZABUEL SALAZAR 

Cédula: 10.524.475 de Popayán 

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: NO APLICA 
Nit Empresa: NO APLICA 
Dirección Empresa: NO REGISTRA de NO 
REGISTRA 

Principal 5: FELIPE CAMPO 
ARROYO 

Cédula: 76.317.552  de Popayán 

  
SUPLENTE 

  
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: NO APLICA 
Nit Empresa: NO APLICA 
Dirección Empresa: NO REGISTRA de NO 
REGISTRA 

Suplente 1: MILLER GERARDO 
RODRÍGUEZ GUERRERO 

Cédula: 10.544.357  de Popayán 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: ALIMENTOS CARNICOS S.A.S. 
Nit Empresa: 890.304.130-4 
Dirección Empresa: Carrera 4 No. 12 A - 13 
Acopi de Yumbo (Valle) 

Suplente 2: JAVIER ALEJANDRO 
ARANGO SUÁREZ 

Cédula: 15.508.845 de Copacabana 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: MASCOTAS VETERINARIOS 
S.A.S. 
Nit Empresa: 900.379.707-0 
Dirección Empresa: Carrera 12 A No. 5 - 60 
Barrio Comercial El Centro de Santander de 
Quilichao 

Suplente 3: HEVER PEÑA 
LONDOÑO 

Cédula: 14.961.251 de Cali 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: NO APLICA 
Nit Empresa: NO APLICA 
Dirección Empresa: NO REGISTRA de NO 
REGISTRA 

Suplente 4: JUAN DAVID 
DELGADO ECHEVERRI 
Cédula: 10.549.754 de Popayán 

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: NO APLICA 
Nit Empresa: NO APLICA 
Dirección Empresa: NO REGISTRA de NO 
REGISTRA 

Suplente 5: FRANCISCO JOSÉ 
ARBOLEDA HARTMANN 

Cédula: 1.061.709.710 de Popayán 

   

SEXTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 6:      
Cédula:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 7:      
Cédula:      
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OCTAVO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 8:      
Cédula:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Empresa:       
Nit Empresa:       
Dirección Empresa:      

Suplente 9:      
Cédula:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 10:      
Cédula:      

   

 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 4258  del 
24/12/2021 y y 0630 del 07/03/2022 del 07/03/2022  PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO POR ESTA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 
FAMILIAR A PARTIR DEL : 
 
 

TRABAJADORES 
 

   PRINCIPAL 
RENGLÓN TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Principal 1: JORGE ENRIQUE 
RODRIGUEZ USECHE 

Cédula: 10.547.772 de Popayan 

Empresa: UNION DE TRABAJADORES D E 
L A INDUSTRIAENERGETICA-UTEN-
SUBDIRECTIVA POPAYAN 
Nit Empresa: 900.262.482 
Dirección Empresa: CALLE 12 PT 14-45. 
POPAYAN de Popayan 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Principal 2:  LEONARDO GUAZA 

Cédula: 10.554.591 de PUERTO 
TEJADA 

Empresa: INGENIO LA CABAÑA S.A. 
Nit Empresa: 891.501.133 
Dirección Empresa: KILOMETRO 5 VIA 
GUACHENE de GUACHENE, CAUCA 

      

TERCER RENGLÓN 
Principal 3: JOSE DEL CARMEN 
RUIZ OBANDO 

Cédula: 76.308.759 de POPAYAN 

Empresa: UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
Nit Empresa: 891.500.319 
Dirección Empresa: CRA 3N # 3N - 51 de 
CAUCA 

      

CUARTO RENGLÓN 
Principal 4: LUZ STELLA 
RAMIREZ GARCIA  
Cédula: 34.321.483 de Popayan 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DEL 
CAUCA 
Nit Empresa: 891.580.011 
Dirección Empresa: Carrera 7 No. 4 - 36 de 
Popayan 

      

QUINTO RENGLÓN 
Principal 5 MARTHA LUCÍA 
SALAZAR MUÑÓZ 

Cédula: 25.292.875 de Popayán 

Empresa: BANCO DE BOGOTÁ  
Nit Empresa: 860.002.964-4 
Dirección Empresa: NO REGISTRA de 
Popayán 

  
SUPLENTE 

  
RENGLON TRABAJADOR AFILIADO 
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PRIMER RENGLÓN 
Suplente 1 ALBERTO YASNO 

Cédula: 4.731.047 de 
BELALCAZAR 

Empresa: COORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL CAUCA 
Nit Empresa: 891.501.885 
Dirección Empresa: KRA 7 No. 1N-28 de 
Popayan 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Suplente 2 EDGAR ARBOLEDA 
SUÁREZ 

Cédula: 76.292.922 de Morales 

Empresa: CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA - POPAYÁN 
Nit Empresa: 899.999.067 
Dirección Empresa: NO REGISTRA de 
Popayán 

      

TERCER RENGLÓN 
Suplente 3 GALO HUMBERTO 
CABANA HERRERA 

Cédula: 10.533.137 de Popayán 

Empresa: GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
Nit Empresa: 891.580.016-8 
Dirección Empresa: NO REGISTRA  de 
Popayán 

      

CUARTO RENGLÓN 
Suplente 4 MARTHA ELENA 
BUCHELI HERNANDEZ 

Cédula: 34.566.507 de Popayan 

Empresa: ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE POPAYAN 
S.A.E.S.P 
Nit Empresa: 891.500.117 
Dirección Empresa: CALLE 3 # 4 • 29 de 
Popayan 

      

QUINTO RENGLÓN 
Suplente 5 ANA ESMERALDA 
VELASCO CONCHA  
Cédula: 34.537.287 de Popayan 

Empresa: SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 
Nit Empresa: 899.999.034 
Dirección Empresa: CARRERA 4D #21N-07. 
POPAYAN de POPAYAN 

   

SEXTO RENGLÓN 
Suplente 6:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Suplente 7:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Suplente 8:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Suplente 9:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Suplente 10:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      
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C E R T I F I C A 
 

REVISOR FISCAL  
 
PERIODO 2017-2021 Ó SU DESIGNACIÓN 
 

 
 
 
 
 
Carlos Andrés Esquiaqui Rangel 
 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

 
 
 
 

REVISORES 
FISCALES 

PERSONA 
JURIDICA 

NOMBRES CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

TARJETA 
PROFESIONAL 

 RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 
APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 

   

 
PRINCIPAL 

 
N/A 

     
 

 
CARLOS 
IGNACIO 

PAREDES 
RENGIFO 

 
10.523.400 

 
6568 - T 

 0496  
21/07/2017 

   

SUPLENTE N/A 
     

FERNANDO 
TRUJILLO 

LÓPEZ 

10.537.936 18552-T  0496  
21/07/2017 

   

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r:

 8
B

c
3
 V

c
o
x
 C

R
c
0
 9

7
4
L
 G

fP
K

 r
L

u
7

 h
h

E
=

L
a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 p
u
e
d
e

 v
e

ri
fi
c
a

rs
e

 e
n

: 
h

tt
p

s
:/
/g

ts
s
.s

s
f.
g

o
v
.c

o
/S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO
FAMILIAR





 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 319 DEL C.G.P. 

 

 

Teniendo en cuenta el recurso de reposición que antecede se fija en lista de 

traslados: 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 22 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 24 de noviembre de 2023 a las 5:00 p.m. 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 

 

 


